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auxilios mientras mejoraha la. si tuaciou del Tesoro. 
Cuando el Senado citó alministel'io pura que ex­

plicase los propósitos del Gobierno �~�j�e�c�u�t�i�y�o� respt!cto 
de l:t inteligencia. que daría á la. ley vigente sobro 
ól'den público, y éste hizo, por conducto de aquél, 
la declaratoria de 29 de Mayo, el Senado de Pleni­
potellciar ioti reconoció expHdtitll1entc,- y por ello se 
congl'atnló,- qllc las ideas del Poder Ejecutiyo acerca 
de la aplicaciou de las disposiciones legales sobre 1a im­
portante cuestioll de ól'deu público, eoincidian exacta­
mente con Ins suyas, y consideraba que, en presencia 
de las necesidades de la situacioll actual, l a práctica 
de Ulla poJítica acorde 0011 tules ideas aseguraria 1i1 
paz lIc la República. 

Cuando el ciudada.no Pl'csidcllte manifestó, por 
conducto de sus Secretarios, que haria algunos cam­
bios de j efes en el �~�j�é�r�c�i�t�o �,� y csto produjo una animada 
disCll Sioll en el Senado, concluyó ésta por Ull a pl'OpO­
sicion en que se le manifestó al ciudadano Presidente 
que se considerabau tan sa.tisfactorias para. la causa del 
órdcll público las explicaciouc:i que habian sido tras­
mi ti das por 3lL'; Secretarios dc Bstado en las sesiones 
de los dias antel'iol'C5, quo, eu lllueEtl'a de respeto y 
deferencia lJ01' el j efe de la ..idministl'acion �~ �i �c�c�u �t�i�v�a�,� 
le envió una. comjaioll , compuesta de tres miembros, 
para. que le ul:tnifestase - que el Senado pOI' Sll parte 
estaba dispuesto á prestarle su apoyo pal'a alcanzar el 
mÍls pronto afianzamiento del Úl'doll y la pa:t.i cutre 105 
colomLiallos. 

En materia de rclaciones exteri ores, el Poder 
Ejecutiyo no ha recibido sino votos de confianza y 
muestras de deferencia. 

n e manera que, {j, pesar de la intransigencia del 
ciudadano Presidente, el Senado de Plenipotenciarios 
se ha mantenido fiel tí las instit uciones, leaLi su uche!", 
y comiecucntc COIl �~�u� programa, sin que el Ejecutivo 
pueda quej arse sino dell'echazo que, coula improba-
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eion de algunos nombramientos, se ha hecho de la po­
lítica del 24 de Abril. 

}~I Congreso, de acuerdo con los Secretarios de 
Estado, ha confeccionado, de la manera más económica 
á su alcance, la ley de Presupuestos de Rentas y Gastos; 

Le ha. votado UIl pié de fuerza no sólo de tres 
miJ, sino de cuatro mil hombres para el sostenimiento 
de la paz pública; 

Declaró fundadas las observaciones {L la mayor _ 
parte de las disposiciones que contorna el proyecto de 
ley sobre trashumancia ; 

Suspendió indefinidamente el proyecto de ley 
sobrc l'cduccion de las Secretarías de Estado, y deja 
restablecidos eu sn fuerza y vigor los fuero s y prero­
gati vas de los Estados con la expedicioll de la ley 20 
sobre cOllstituc ion civil de la Guardia colombiana, Y" 
la 27, que determina cuáles son los empleados superio­
res de los diferentes departamentos administrativos 
cuyos nombramientos dehcn ser sometidos tí la apro­
bacion del Senano. 

COIlla expedicion de las leyes sobre devolucion de 
propiedades rematadas, sobre adjudicacion de tie1'l'as 
baldías á los nuevos pobladores, sobro garantías á la~ 
personas y propiedades en tiempo de guerra, y sobre 
derogatoria de las de illspeccioll civil en materia re1i­
giosa, el Congreso de 1882 deja lzada mny alto la bau­
dera del derecho, reintegrado el respeto á la propie­
dad, y dev-uelta la tl'allq uilidad á. las conciencias alar­
madas. 

La labor hah,.ia si,lo completa si hubiera podido 
acordar el medio de obtener que la Corte Suprema 
federal , 011 ejercicio de la atribncion 4. ~ que le con­
fiere el artículo 71 de la Constitucion, hiciera efectiva 
la responsabilidad que establecen los artículos 9. ' y 
20 de la misma. Cunstitucion respecto de los Presiden­
tes 6 Gobernadores, Magistrados y Jueces de los Esta­
dos, por violacion de la Constitucioll y leyes de la Re-
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pública, ó de los derechos de los ciudadanos. Porque 
si el Senado es, por nuestras instituciones, el glla rdian 
de las prerogativas de los Estados, la Corte Suprema 
federal es, por lIlalldato de Jas mismas, el guardian de 
la..q garantías de los ciudadanos j y si ésta no tiene el 
poder de l'e, 'i8ion sobre los fa.llos que dictan los tribu­
nales de los Estado!:), !:!Í t iene el de exig ir la r esponsabi­
lidad (L JOR Pre¡;;id cntcs ó J efes superiores y {l los :Magis­
trados de los tribunales cuando 110 cumplen ó hacen 
ClLUlpli," y ejecutar la Oonstitncion y leyes. de la Un ion, 
los decretos y órdenes del P residente de ella, y los 
malld:unicntos y órdenes de los tribunales y j uzgados 
nacionales. 

Decimos que la labor habria sido completa si 
hubiéramos podido acordar los medios de reivindica· 
cion de la autoridad de la Corte Suprema ; de reforma 
de algunos puntos oc la. Constitueion; regularizaeioll 
en el fomento de las mejoras materiales, y acordado 
los tórnúnos de pago de la deuda pública. Objetos son 
estos que habrian podido quedar definitivamente re­
sueltos COn un poco menos do inflexibilidad de parte 
del ciudadano Prcsidente ; pero puntos sobre los cua­
les pel':.istircmos cn nuestra labor hasta obtener resul­
tado satisfactorio. 

Ahora. bien: ¿ eOI1 cuál de las disposiciones acor­
dadas por el Congreso ~e ha vulnCl'udo la doctriua li­
beral ? 

¿ Oon cuál de las doctri nas sostenidas y desenvuel­
tas por el partido independient,e se ha menoscabado 
la influencia y el prestigio dfll programa de ese gran 
partido ? 

¿ SCl";i por haber recuperad o p:1I"3. los Rstados la 
sum a de influencia y de poder que las instituciones les 
acordaron? 

i. Será por haber desautorizado el centralismo an­
terior, y reivindicado para el Senado de Plenipoten­
cial'ios el poder y la importancia que le asignaron los 
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comrcncionalcs de Rioncgl'o en el juego de las insti­
tuciones? 

¿ Sertt po]' haber Ql'Cleuado la devoluciou de las 
propiedades raÍCes rematadas en 1876, 1877 Y 1879? 

¿ Será pOl' haber acordado que, cil la futuro, las 
tierras baldías liD serán adj udicaclas sino como l'ccom­
]JClISa. del trabajo y lauoriosiLlail de fiUR IlHCYOS pobla­
dores? 

¿Será por haber establecido reglas que morige­
ren eu lo posible las host.ilidades de los beligerantes y 
amparoll los derechos de los ciudadanos en tiempo de 
guerra? 

~ Será iJor haber devuelto :m imperio al prillcipio 
Je toleranci a. absoluta, y reivindicado, en consecuen­
cia, la libertad de conciencia que gUl'ttlltizun las insti M 

tucioncs ? 
¿ O scr(l porql1c 110 hemos pnesto límite (L nuestra.s 

ideas de conciliacion y apaciguamiento, siTIO que las 
hemos hecho cxteusivas (L todos, reconociendo que 
esta patria. es de todos'y para t.odos los eo]ombianos, 
y que en cJla caben los independientes, los radicales y 
los conservadores, y, en una palabra, todas las creencias, 
las escuelas y doctrinas, con tal dc que respeten y oue­
dczcan las institucioncs que nos rigen, y no melloeca­
ben la preponderancia del sistema federal, ni pretendan 
ellcadelltll' de nuevo la suerte ele los pueblos á, la. vo­
] untad a uto1'ita 1'ia el 1) 1\ n bn sta 1'do ccntl'f11islll o ? 

Creemos fundadalllente haber cumplido, en lo po­
sible, nuestro deber, y la Nacio lL y la historia dcei­
dirán Clliíl de los doe podcl'cs ha f~Lltado ií 511 progra­
ma, ó correspondido menos mal á la confianza de sus 
comitentes; cuál ha sido 01 que se ha mostrado más 
intransigente en el scntido de la. cOllciliacion y la inte­
ligencia, y cuál el que ha acometido la sancioll de 
prácticas más puras y confo rmes con los intercses ge­
nerales del pafs. 

De nuestra parte no hacemos sino preEentar el 
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cmu]ro de la. labor ejecutada. en ocho meses de lucha 
infatigable, do· defensa heroica y generosa, y de abne­
gacion patriótica y c.onstante. Baste (t nuestro propó­
sito hacer saLer (L Jiuestros comitentes que llO pode­
mos regresar rt nuestros hogares sin dejar acordada la 
convocatoria del Congreso para el caso cuque nuestros 
advcl1-iarios políticos intenten una pel'tul'bacioll del 
órdcn público, ó ]a cjCCUCiOll de algun acto contra los 
altos poderes federales, ó contra la soberanía de los 
Estados. 

Bogot(¡, 15 de Setiembre de 1882. 

Los Senadores por el Rstado de Antioquia, 

Daniel Uribe.-Peregrino Ca.margo. 

Los Senadores po]' el Bstado de Hoyac <Í, 

J osé E. Otúlont.-Francisco de P. Afalew;.- Om"­
los Gafdemn R. 

Los Selladores por el Estado del Cauea, 

R . . Reinales.-.Tuan de _D. Ultoa. 

El Senador por el Estado de Oundinama.rca, 

L eopoldo Cervantes. 

El Senador por el Estado de Magdalena, 

Glemellte G. Gayo". 

El Senador por el Estado de Panamá, 

Ramon .dc6vedo ..J.~f. 

Los Senadores por el Estado de Santander, 

l'imofeo Hudado.-R. Lésrnez.-LJ. A . A.1'l'iela. 

1~1 Senador por el f<Jstado de Bolívar, 

Joaquin 31. Pirez. 
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El Representante por el Estado de Antioquia, 
1/eli.sar-io alltib'l'ez. 

Los Representantes por el Estado de Bolívar, 
(¿1'istóbal Amad(J~·.--Manllel Laza But'flos.-Juan 

Saladen.-Pedro Castillo M. 

Los Representantes por el Estado de Boyacá, 
:fmnm Ourrea.-Sierl'o Rodr4quez,-Primitivo 

Bernal.-!\ icolás 1l1onü;jo.-José Tomás .1Won'l'o.l!.­
Juan l.\~ .Jfateus.-r.~idO'i·o .Páez.-Alcjandro PC'lia So­
lnno.- José .ilIa1'la Pinto. 

Los Representantes pOI' el gstado del Canca, 
Beldamin .. Niíñez.- Carlos Delgado O.-Pornpeyo 

auz'm.án,-Eudocio Conslain.- Vicente Guevut"a Cajicw. 

Los Representantes por el Estado de OlUldillamarca, 
José Mm'ía /Ylmper.-JeM""s J iménez.- ·}i'austino 

GÓmez.-- Cunl$lancio Jrhluao.-Ruperto Ca.nd'la.- José 
I. Ba'l'beri.-Jielfpe Suá.rez.- ·Tomás Aldana. 

Los Representantes por el Estado del Magdalena, 
Juan JJt{anuel BaTTera- LázilTO A. Riascos.- &l­

vado/' Vives. 

El Representante por el Estado de Panamá, 
FranctsfJlj JI. Oalwwlw. 

Los Representantes pOl' el Estado de Santander, 
Antonio Fígueroa.-Prancisco 01'dófiez R.-Fran­

d ,sco ~~fUiioz.-jJt()isé¡; Qm·C!Ía.-Gob1"iel8. Rlliz.--.J08é 
Murillo.-José N. H.amú·ez M. 

El Diputado por el Territorio de Casa,nare: 
OladamiTo 'l'e,jada. 
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